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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De interés legislativo el 11 de septiembre, Día del Maestro, celebrado en nuestro país 

desde el año 1945. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Cada 11 de septiembre se celebra en la Argentina el Día del Maestro, en conmemoración 
al fallecimiento de Domingo Faustino Sarmiento, allá por 1888. Autor intelectual de lo 
que luego fue promulgado como ley 1420 en el año 1884, junto a otras figuras como 
Leandro N. Alem, desde la Logia Docente y la Gran Logia Argentina de Libres y 
aceptados Masones, de la que ambos fueran Grandes Maestres (cargo máximo de la 
misma), bregaron incansablemente por la sanción de una ley de educación primaria 
universal, gratuita y, por sobre todas las cosas, laica, cuestión que llevó álgidas jornadas 
de debate con sectores clericales en el Congreso de la Nación. 

La ley 1420 fue el puntal inicial de la gran revolución educativa y del conocimiento que 
vimos entre fines del siglo XIX y principios del siglo XX, con su apoteosis dada con la 
Reforma Universitaria de 1918, acontecimientos que pusieron a nuestra nación a la 
vanguardia educativa continental y mundial. 

El día del maestro es una jornada para recordar y poner en el sitial que merecen todos 
los educadores de nuestro país, servidores públicos que no siempre son reconocidos por 
su labor trascendental para la edificación de nuestra democracia y la ciudadanía toda, 
siendo no sólo actores sino forjadores de la misma desde las edades más tempranas de 
nuestros habitantes. 

Por todo lo expresado anteriormente, solicito a mis pares que me acompañen en este 
proyecto. 


